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Chiriguaná, Mayo Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: LUZ HELLIS MARTINEZ CASTAÑEZ 

DEMANDADO: JHONY BAUTISTA AMARIS FLORIAN 

RADICACIÓN: 20178-31-84-oo1-2023-00103-oo 

ASUNTO: ADMITE  

  

   Teniendo en cuenta la solicitud de LIQUIDACION SOCIEDAD 

CONYUGAL, presentada por LUZ HELLIS MARTINEZ CASTAÑEZ, mediante 

apoderado judicial contra JHONY BAUTISTA AMARIS FLORIAN, se encuentra 

subsanada, y reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos verbales. 

 

   Notifíquese este proveído por estado (Art. 523 del C.G.P.), a la 

parte demandada JHONY BAUTISTA AMARIS FLORIAN, y córrasele traslado de 

la demanda por el término de Diez (10) días dentro de los cuales podrá darle 

contestación.  

 

    Téngase al Dr. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, 

como apoderado judicial de LUZ HELLIS MARTINEZ CASTAÑEZ, en los términos 

y para los efectos del mandato conferido.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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